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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 

DIRECCIÓN ASESORÍA JURÍDICA 

APRUEBA CONTRATO DE ARRIENDO 
DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CINCO NORTE No 840, POBLACION 
MANUEL MONTT, DE ESTA COMUNA 
EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
QUIERO MI BARRIO, SUSCRITO 
ENTRE DOÑA XIMENA CAMPOS 
VILLAREAL Y EL MUNICIPIO, SEGÚN 
SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 05 de agosto de 2016 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3363/2016 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Decreto 
Alcaldicio Exento N° 2689 de fecha 29 de junio del año 2016, que autoriza 
proceder al arriendo de propiedad ubicada en calle Cinco Norte No 840, 
Población Manuel Montt, de esta comuna, como Oficina Barrial Manuel 
Montt en el marco del Programa "Quiero Mi Barrio", acuerdo N° 788 de 
junio de 2016, Minuta de Contrato Arrendamiento Oficina Barrial Manuel 
Montt, Contrato de Arriendo entre doña Ximena Campor Villareal y el 
Municipio de fecha 05 de agosto de 2016, y en uso de las facultades que 
me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE el contrato de Arriendo del 
inmueble ubicado en Calle Cinco Norte No 840, Población Manuel Montt, 
de esta comuna, destinada a Oficina Barrial Manuel Montt, en el marco del 
Programa "QUIERO MI BARRIO" celebrado entre la Municipalidad de 
Independencia y doña Ximena Campos Villareal, con fecha 05 de agosto de 
2016. 



2.-SON PARTE INTEGRANTE del presente 
Decreto todas las estipulaciones contempladas en el contrato que se 
aprueba por este documento y que es de fecha OS de agosto del año 2016. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las Direcciones que 
correspondan e Interesado, y hecho, ARCHÍVESE. 
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TRANS TOA: 
-Alcaldía 
-Secretaría Municipal 
-Control 
- Administración y Finanzas 
- Dideco 
-Dirección Asesoría Jurídica 
-Programa Quiero Mi Barrio Manuel Montt 
- Transparencia 
- Of. de Partes 


